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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Reglamentación de Espacios Curriculares Optativos EX 2023- 706064 -UNC-ME#CNM

 
VISTO:

El nuevo Plan de Estudios de Nivel Secundario, aprobado por Resolución Nº 1665/2017 del H.C.S, que contempla los
Espacios Curriculares Optativos (EO), cuya reglamentación se aprobó por resolución de Dirección 655-2020, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trayectos pedagógicos apuntan al desarrollo de capacidades para la resolución de problemas, vinculados a
situaciones concretas, en las que los jóvenes tengan la oportunidad de aplicar, profundizar e integrar sus competencias
generales y específicas y, además, desarrollar aptitudes e intereses específicos de su preferencia.

Que la reglamentación vigente fue discutida en comisión y  aprobada en el Consejo Asesor de Nivel Secundario, en sesión del
8 de junio de 2020 (EXP-UNC: 005151/2020).

Que desde su implementación se han realizado adecuaciones logísticas, administrativas y pedagógicas al cursado de Espacios
Curriculares Optativos y se han tomado en consideración las sugerencias presentadas por los consejeros.

Que el plan de Estudios vigente asigna a los Espacios Curriculares Optativos el estatus de asignatura y que es necesario
adecuar la reglamentacion al Plan de estudios.

Que es necesario revisar dicha reglamentación, debido a los cambios sociales, culturales y tecnológicos que atraviesan tanto
a docentes como a estudiantes.

Que un nuevo reglamento fue presentado ante el Consejo Asesor del Nivel Secundario, mediante expediente 2023-00706064-
unc-me#cnm y con despacho favorable en la Comisión de Enseñanza y Reglamento, fue aprobado en la sesión del 23 de
octubre de 2023.

Que es aconsejable dejar sin efecto la reglamentación aprobada por la resolución de Dirección 655-2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 1°- Disponer el regimen de acreditación de  los Espacios Curriculares Optativos adjunto en el Anexo I para aquellos
estudiantes que  hayan cursado y no  aprobado dichos espacios durante el ciclo lectivo 2023.

Art. 2°- Disponer que a partir del ciclo lectivo 2024 la gestión curricular de los Espacios Curriculares Optativos se desarrolle
según se establece en el Anexo II que acompaña a la presente, dejando sin efecto lo establecido en la RDIR 655- 2020.

Art. 3°- Protocolícese, publíquese y archívese.







Anexo I: Acreditación de espacios curriculares optativos


ACREDITACIÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES OPTATIVOS


1- Es requisito para la aprobación y promoción de un EO tener las actividades obligatorias


aprobadas como así también la producción final del espacio.


2- Ante la no aprobación del EO, el estudiantado rendirá en los turnos de exámenes


regulares, complementarios o previos según corresponda.


3- En el caso de que el estudiante pierda la regularidad quedando en condición de libre, el


espacio optativo cursado se considera desaprobado, salvo que lo haya acreditado y


aprobado previamente a la pérdida de la regularidad.


4- Los estudiantes que repitan año deben recursar y acreditar espacio optativo.
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AnexoII: Reglamentación de Espacios Curriculares Optativos


REGLAMENTACIÓN ESPACIOS CURRICULARES OPTATIVOS (EO)


Los espacios curriculares optativos son parte integrante del Plan de Estudios con el


mismo estatus de obligatoriedad que las demás unidades curriculares. Los estudiantes


optarán por la diferente gama de unidades y formatos que se le presenten durante


cada uno de los años y ciclos de cursado.


A) Disposiciones Generales


1- Los espacios curriculares optativos (EOs) dependen académicamente de los


Departamentos de Materias Afines.


2- Los programas de EO serán aprobados, en cada ciclo lectivo, por Resolución de


Dirección.


3- La carga horaria será de 96 horas cátedra con acreditación cuatrimestral o anual.


4- Al finalizar el séptimo año del Plan de Estudios, cada estudiante deberá haber


cursado y aprobado seis espacios curriculares optativos.


B) Disposiciones institucionales


a) Modalidad de cursado


1-La carga horaria del EO está distribuida en los siguientes porcentajes: 67% en clases


presenciales, virtuales sincrónicas y salidas, y el 33% en tutorías y para la elaboración


de trabajo final.


2-Las clases presenciales de EO se realizan cada año en el mismo horario con el fin de


facilitar la organización de grupos áulicos de distintas secciones.


b) Organización del trayecto formativo


1-Las propuestas para dictar EOs se presentarán el año lectivo anterior de su dictado,


en el marco de una convocatoria abierta.


2- Será competencia de Vicedirección Académica establecer las disposiciones


pedagógicas y logístico-administrativos del cursado de los Espacios Curriculares


Optativos.


3- La nómina final de EOs correspondientes al próximo año lectivo, surgirá de una


encuesta de preferencia por parte del estudiantado.


4-Los contenidos explicitados en programas y la planificación deberán ser presentados


para valorar pertinencia y viabilidad de las propuestas presentadas.


Se deberá dejar explicitado el formato y un modelo de examen para aquellos


estudiantes que no aprueben el espacio en calidad promocional







AnexoII: Reglamentación de Espacios Curriculares Optativos


c) Evaluación


1- Se evaluará el desempeño académico del estudiantado a través de evaluación de


proceso y evaluación sumativa.


2-El régimen de evaluación será adecuado al formato taller.


3- Las calificaciones numéricas serán consignadas en el certificado analítico con el


mismo estatus de obligatorio a los fines del promedio y de las condiciones de


matriculación.


d) Matriculación/Inscripción


1-La inscripción a los EOs se desarrollará por un sistema informatizado, en fecha que


determinará el Colegio al inicio del cuatrimestre, previa comunicación institucional.


2-Se propiciará la distribución equitativa del estudiantado en los EOs garantizando las


condiciones pedagógicas necesarias para el cursado apropiado del espacio.
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